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CONSEJO TERRITORIAL DE SALUD AMBIENTAL 

(COTSA)

Espacio intersectorial cuya función es coordinar y articular la gestión para la toma de decisiones en salud ambiental. Está conformado por El

Director del Instituto Departamental de Salud, Secretario de Educación departamental, Gobierno, Planeación departamental y desarrollo

territorial, Desarrollo económico, tránsito y transporte, Infraestructura, Agua potable y saneamiento básico, Salud municipal de Cúcuta,

Vivienda y medio ambiente, CORPONOR, ICA, ICBF, INVIMA, Director área metropolitana de Cúcuta, SENA y Representantes de las

Universidades. 

En el COTSA, se conformaron las mesas técnicas como grupos funcionales de trabajo interdisciplinario, para temas específicos de: Calidad del

Agua y saneamiento básico, Seguridad química y residuos, Calidad del aire y Entornos saludables. Cada mesa cuenta con Entidades líderes,

encargadas de establecer la dinámica de trabajo, formular, ejecutar y evaluar un plan de acción de acuerdo a los objetivos y estrategias

planteadas en el Conpes 3550 de 2008 y la Política Integral de Salud Ambiental (PISA).

x

COMITÉ DEPARTAMENTAL DE IVC DE LA CARNE Y 

PRODUCTOS CÁRNICOS COMESTIBLES.

En cumplimiento de la Resolución 3753 de 2013, por la cual se definen los lineamientos técnicos para la formulación de planes de acción de

inspección, vigilancia y control de la carne y productos cárnicos comestibles a lo largo de la cadena, y que dicho plan sea coordinado,

orientado, estructurado, y formulado por un comité, el cual sea una Instancia departamental de coordinación interinstitucional donde estén

todas las autoridades que tienen que ver con el IVC de las carnes en el departamento. (INVIMA, ICA, DIAN, POLICIA FISCAL Y ADUANERA-

POLFA, POLICIA NACIONAL, SECRETARIA DE HACIENDA, SECRETARÍA DE TRANSITO, SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL, COROPONOR,

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD).

x

CONSEJO SECCIONAL DE PLAGUICIDAS

En cumplimiento del decreto 1843 de 1991, Por el cual se reglamentan lineamientos sobre uso y manejo de plaguicidas, y la formulación del

plan de acción que ayude a garantizar la salud de la comunidad y la preservación de los recursos agrícolas, pecuarios y naturales renovables;

en coordinación con las entidades públicas y privadas que participen en el uso, manejo y disposición de estas sustancias en el

departamento. (ICA, CORPONOR, ACADEMIAS, REPRESENTANTE DE LAS EMPRESAS APLICADORAS, REPRESENTANTE DE INGENIEROS

AGRONOMOS, SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL, SECRETARIA DE GOBIERNO, PLANEACIÓN DEPARTAMENTAL, SECRETARIA DE TRANSITO,

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO, ASOZULIA, FUNDACIÓN BIOENTORNO, POLICIA FISCAL Y ADUANERA, INSTITUTO

DEPARTAMENTAL DE SALUD).

x

CONSEJO TERRITORIAL DE SALUD AMBIENTAL
Participacion mediante Acciones de promocion de estilos de vida saludables

  Apoyo capacitaciones en estilos de vida saludables a madres FAMI de Bienestar Familiar
x

COMITÉ DE CANCER INFANTIL Liderazgo del comité, Convocatorias frente a las acciones para el cumplimiento de la atencion integral de menores con cancer infantil. x

COMITÉ DE ADULTO MAYOR Participacion mediante las acciones desarrolladas en los centros dia vida x

COMITÉ DE SUSTANCIA PSICOACTIVAS
Participacion a traves de las acciones de educacion que se realizan en lapromocion de estilos de vida saludables donde se incluyen

acciones par desestimulo de tabaco y alcohol
x

MESA DE EQUIPO DE CANCER Participacion para el cumplimiento de la ruta de atencion de pacientes con cáncer x

Dimension  Vida Saludable y Condiciones no 

Trasmisibles 
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CONSOLIDADO DE COMITÉS INSTITUCIONALES E INTERSECTORIALES DE ARTICULACIÓN DE AGENDAS

Y POLÍTICAS PÚBLICAS

Dimension Salud Ambiental 
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CONSEJO DEPARTAMENTAL DE SALUD MENTAL

Según la Ley 1616 DE 2013, en su artículo 29, especifica que:

El Consejo es una instancia mixta integrada por: 

1. El-la Ministro-a de Salud y Protección Social o el Viceministro Delegado, quien lo presidirá 

2. El-la Defensor-a del Pueblo o su delegado. 

3. El-la Director-a de Salud Pública, quien ejercerá la secretaria técnica de manera indelegable.

4. Un (1) representante de cada una de los siguientes colegios, consejos o asociaciones profesionales: Asociación Colombiana de

Psiquiatría, Colegio Colombiano de p~icólogos, Asociación Nacional de Enfermeras, Consejo Nacional de Trabajo Social, Federación

Médica Colombiana, Asociación Colombiana de Profesionales en Atención Pre Hospitalaria, Emergencias Y Desastres, Asociación

Colombiana de Terapia Ocupacional. 

5. Dos (2) representantes de los prestadores de servicios de Salud: Uno de la Asociación Colombiana De Hospitales y Clínicas; y

uno de la Asociación ~, Colombiana de Empresas Sociales del Estado y Hospitales Públicos ACESI. ~ 

6. Dos (2) representantes de las asociaciones de pacientes, sus familiares o cuidadores de patologías en Salud Mental. 

7. Un (1) representante de las asociaciones de Facultades de las Ciencias de la Salud. 

8. Un (1) representante de las Facultades de las Ciencias Sociales. 

9. Un (1) representante de las organizaciones sociales y comunitarias.

Ante las ausencias por parte de las instancias en el territorio, se procedió a analizar una adaptación territorial ajustando los

integrantes así; 

- Director IDS, Juan Alberto Bitar Mejía 

- Defensor del pueblo N/S

- Coordinador Salud Publica IDS, José Trinidad Uribe Navarro

- Colegio Psicólogos, Frank Ordúz

- Asociación nacional de enfermeras, Zoraida Pinto

- Asociación de trabajo social, Magaly Alba Niño

-   Federación médica colombiana, Medico del HMRS

- Asociación colombiana de hospitales y clínicas, Gerente HUEM Juan Agustín Ramírez Montoya

- Representantes pacientes y sus cuidadores, Víctor Garcia

x

CONSEJO SECCIONAL DE ESTUPEFACIENTES DE 

NORTE DE SANTANDER 

En cumplimiento del Decreto 000701 de junio de 2015 expedido por el Gobernador de Norte de Santander, el Instituto Departamental

de Salud ejerce la secretaria técnica del Consejo Seccional de Estupefacientes de Norte de Santander y el cual es presidido por el

Gobernador de Norte de Santander. El consejo lo integran las siguientes instituciones: 

INVITADOS ESPECIALES: Secretaría de Gobierno Departamental, Secretaría de Planeación departamental, Secretaría de Salud

de San José de Cúcuta, Secretaría de Gobierno de San José de Cúcuta, Secretaria de Educación de San José de Cúcuta,

Defensoría del Pueblo Regional, Dirección Seccional de Fiscalías, Dirección Seccional del Cuerpo Técnico de Investigación – CTI,

Instituto penitenciario y carcelario de Colombia INPEC, Dirección Regional Oriente Migración Colombia, Cámara de Comercio de

Cúcuta, Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA-

x
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COMITÉ INTERINSTITUCIONAL PARA LA PREVENCIÓN 

Y REDUCCIÓN DE CONSUMO DE SUSTANCIAS 

PSICOACTIVAS

En cumplimiento del Decreto 000397 de marzo de 2016 expedido por el Gobernador de Norte de Santander, el Instituto

Departamental de Salud ejerce la secretaria técnica de esta instancia . El comite lo integran las siguientes instituciones: 

Un representante de organizaciones no gubernamentales con experiencia en el tema de drogas, atendiendo criterios de

representatividad geográfica y debidamente comprobada su idoneidad por el Instituto departamental de salud.

x

COMITÉ INTERINSTITUCIONAL CONSULTIVO PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL Y ATENCIÓN 

INTEGRAL DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

VÍCTIMAS DEL ABUSO SEXUAL 

En cumplimiento del Decreto Departamental N° 771 del 2017,el IDS preside el Comité Interinstitucional Consultivo para la

Prevención de la Violencia Sexual y Atención Integral de los Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas del Abuso Sexual, junto con el

I.C.B.F., quien ejerce la secretaria técnica (Operativamente las dimensiones de SASER ySAMEN apoyan). El comité lo integran las

siguientes instituciones: 

1. Gobernador del Departamento o su delegado

2. El Director del Instituto Departamental de Salud, o su delegado, quien lo presidirá.

3. El Secretario de Educación Departamental, o su delegado. 

4. El Secretario de Gobierno, o su delegado

5. El Director del Instituto Colombiano del Bienestar, Regional Norte de Santander, quien ejercerá la Secretaría Técnica. 

6. El Secretario de desarrollo social de Norte de Santander, o su delegado.

7. La Secretaria de la mujer de Norte de Santander, o su delegado.

8. El Jefe de Prensa Departamental, o su delegado. 

9. El Secretario de las Tecnologías de la información y comunicación de Norte de Santander, o su delegado. 

10. El Coordinador Regional de Fiscalías, o su delegado. 

11. El Procurador Regional de Norte de Santander, o su delegado. 

12. El Defensor del Pueblo para el Norte de Santander, o su delegado. 

13. El Director del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses del Norte de Santander, o su delegado. 

14. Comandante Policía Nacional Departamento Norte de Santander, o su delegado. 

15. Grupo de Infancia y Adolescencia y Grupo de Prevención de la Policía Metropolitana de San José de Cúcuta.

16. El presidente del Consejo Superior de la Judicatura Seccional Norte de Santander, o su delegado. 

17. Director de Migración Colombia para Norte de Santander, o su delegado.

18. Un representante de las organizaciones no gubernamentales que tengan por finalidad la prestación de servicios de protección de

las mujeres, niños, niñas y adolescentes, será elegido entre ellas por cooptación y su participación será rotativa.

19. Un representante de Comisarios de Familia de Norte de Santander. 

20. Representante de los Jueces de familia Municipal o de los Jueces Promiscuos.

21. Secretario de Salud Municipal, de san José de Cúcuta o su delegado.

x
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COMITÉ DEPARTAMENTAL DEL SISTEMA NACIONAL 

DE COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL 

PARA ADOLESCENTES EN NORTE DE SANTANDER

Mediante Decreto N° 0672 del 20 de abril de 2016, el IDS integra el Comité Departamental del Sistema Nacional de Coordinación de

Responsabilidad Penal para Adolescentes en Norte de Santander, operativamente actualmente esta delegada la dimension de

convivenica social y salud mental,  ademas lo integran:

LUIS ALBERTO ACEVEDO CUERVO Secretario de Gobierno Departamental

Dr. Libardo Alvarez Garcia Procurador Regional Norte de Santander, Dr. Jorge Alberto Villamizar Durán Defensor del Pueblo

Regional Norte de Santander, Dr. Martín Eduardo Herrera León Personero de Cúcuta, Dr. Mauricio Arnould Araque Rodríguez

Personero de Pamplona, Dr. César Ricardo Rojas Ramírez Secretario de Cultura del Departamento, Dr. Ciro Alfonso Durán Jaimes

Secretario de Cultura de Cúcuta, Dr. Omar Adrián Ochoa Valderrama Director INDENORTE, Dr. Luis Alberto Díaz Pérez Secretario

de Desarrollo Social del Departamento, Dres. Pedro Tulio Rubio Sánchez y Henry Peralta Páez Delegados Departamentales

Registraduría, Dr. Gonzalo Vega Cárdenas Director Instituto de Medicina Legal, Dra. Martha Isabel García Serrano Magistrada

Presidente Sala Civil Familia Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, Dr. Eliseo Ordoñez Suárez Juez Segundo Municipal

con Funciones de Control de Garantías CESPA, Dra. Corina Mora Martínez Defensora de Familia ICBF, Dra. Patricia Rodríguez

Representante Legal Fundación FARO, Dra. Carmen Elisa Arque Pérez Rectora Universidad de Santander UDES Sede Cúcuta, Dr.

Luis Arnulfo Sánchez Dueñas Director Instituto Municipal de Recreación y Deportes IMRD - Cúcuta, Dra. Claudia Uribe Rangel

Directora COMFANORTE, Ing. Omar Javier Pedraza Fernández Director Administrativo de COMFAORIENTE, Dr. Alexander Godoy

Cristancho Secretario de Deportes de Pamplona, Dr. Amilkar Avella Martínez Secretaria de Cultura de Pamplona, Dr. Carmen Sulay

Carvajal Gómez Secretario de Educación de Los Patios, Dr. Edison Cortés Muñoz Director ONG Crecer en Familia Operador ICBF

Los Patios, Dr. Gabriel Gómez Referente Educación SENA SRPA ICBF, Dr. Héctor Miguel Parra López Rectora Universidad

Francisco de Paula Santander Cúcuta, Dr. Juan Malaquies Chaustre Peñaloza Representante Legal IPS El Reencuentro, Dr.

Franklin Augusto Santiago Salazar Referente SENA para el SRPA.

x

MESA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 

DEPARTAMENTAL

Según convocatoria y asunto de la misma se da cumplimiento a lo que allí se solicita; se informa la programación de las acciones anuales que hacen parte

del eje de Aprovechamiento y Utilización Biológica de alimentos programados en el PAS de la Dimensión a nivel del IDS. 

Mediante oficios se solicita que se de cumplimiento a las convocatorias para la discusión de los temas importantes de la política. 

x

COVE DEPARTAMENTAL Asistencia personal y en Octubre 17 la presentación del comportamiento de los indicadores y acciones de la Dimensión SAN, durante la vigencia 2019 X RES

COMITÉ DEPARTAMENTAL DEL SISTEMA NACIONAL 

DE COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL 

PARA ADOLESCENTES

Participante. Se atiende las convocatorias de la secretaría técnica a cargo de la Dimensión Convivencia Ciudadana y Salud Mental

y se realiza apoyo en el desarrollo de acciones realcionadas con los eventos de la dimensión de sexualidad para fortalecimiento de

los adolescentes que se encuentran privados de la libertad, acordados en plan de acción intersectorial.

X RES

COMITÉ INTERCONSULTIVO PARA LA PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN DE ABUSO SEXUAL EN NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES

Participante. Se atiende las convocatorias de la secretaría técnica a cargo del ICBF, se realiza aportes técnicos relacionados con la

ruta y el protocolo de atención integral en salud a víctimas de violencia sexual, se realiza las acciones establecidas en el plan de

acción intersectorial y se participa en las actividades de los subcomités de atención y sistemas de información.

X RES

Dimension Convivencia Social y Salud Mental.3
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COMITÉ DE POLITICA SOCIAL PRESENTACION DE COBERTURAS x

COMITÉ DE VIGILANCIA EN SALUD PUBLICA PRESENTACION DE COBERTURAS x

Tuberculosis 
Comité Departamental de Tuberculosis de Norte de 

Santander

Es liderado por el programa departamental en articulaicon con la secretaria de salud municpal cucuta, hospital HUEM, las IPS y

EAPB de acuerdo a los casos que se analicen en el comité.
x

CONSEJO TÉCNICO DEPARTAMENTAL DE ZOONOSIS
SE ARTICULAN EL SECTOR SALUD CON EL SECTOR AGROPECUARIO Y AMBIENTAL, DECRETO 2257/1986 Y DECRETO

780/2016
x

COMITÉ DE VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 

DEPARTAMENTAL

SE ARTICULAN LAS DIMENSIONES DE SALUD PUBLICA CON LAS DIFERENTES ESES E IPS DEL SISTEMA, DECRETO

780 DE 2016
X RES

COMITÉ DEPARTAMENTAL DE ATENCIÓN PARA EL 

BIENESTAR ANIMAL

SE ARTICULAN LAS SECRETARIA DE DESPACHO DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO NORTE DE

SANTANDER CON EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD, ORDENANZA # 16 /2016 DE NORTE DE SANTANDER.
x

REUNIÓN DIMENSIONES DE SALUD PÚBLICA: 

CIRCULAR 021 DE 2 DE ABRIL DE 2019

SE ARTICULAN LAS DIMENSIONES DE SALUD PUBLICA: CRUCE DE INFORMACIÓN  SIVIGILA-LABORATORIO-

DIMENSIONES, DECRETO 780 DE 2016, DECRETO 3518 DE 2006.
x

GRUPO FUNCIONAL ETV-ZOONOSIS PLAN DE 

INTERRUPCIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE 

TRYPANOSOMA CRUZI.

ARTICULACIÓN ESTRATEGIA DE GESTIÓN INTEGRADA ETV – ZOONOSIS, DE ACUERDO A LINEAMIENTOS DE MSPS. X RES

CONSEJO DE POLITICA SOCIAL(CONVOCADO POR LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL)
Participando con la presentacion de indicadores de morbilidad y mortalidad en menores de 18 años X RES

MESA DE ENFOQUE DIFERENCIAL
Se articulan acciones e intervenciones a las etnias (BARI-UWA)

con la secretaria de Desarrollo Social
X RES

MESA DE PRIMERA INFANCIA,INFANCIA Y ADOLESCENCIA
Participacion en el Proyecto de Preescolar es una Nota articulacion con la Secretaria de Educacion Departamental,INDENORTE,

PLANEACION DEPARTAMENTAL,ICBF
x

MESA DE INFANCIA ADOLECENCIA Y FAMILIA
Mesa liderada por ICBF donde se aporta para la elaboracion de la Politica Publica de Primera Infancia

Infancia y Familia
X RES

MESA INTERDEPARTAMENTAL POBLACION UWA
Participacion con los Departamentos de Santander, Boyaca y Norte de Santander donde se hace seguimiento a los 5 componentes

de la circular N° 011 DE 2018 ,SISPI.
x

COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
Liderado por la secretaria de Educacion Departamental desde IDS se articulan intervenciones en Instituciones educativas en los

municipios del departamento
x

COMITÉ DE RESPONSABILIDAD PENAL EN ADOLESCENTES
Liderado por Salud Mental del IDS, donde desde el componente de NNA se apoya con intervenciones en el centro penitenciario de

adolescentes 
x

COMITÉ DE COTSA
Consejo Territorial de Salud Ambiental, participo para observar oindicadores de calidad de agua para EDA y Calidad del AIRE por

IRA.
x

MESA DE CANCER INFANTIL
Liderada por la Dimension de No Transmisibles, donde en conjunto hacemos seguimiento a AIEPI Clinico en el diligenciamiento de

Historias clinicas enfocados en Niños menores de 18 años
x

zoonosis 
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MESA NI UNOS MAS + CON DESNUTRICIÓN
Mesa Liderada por el ICBF, donde participo como enlace para el dessarrollo del seguimiento a los niños y niñas menores de 5 años

con desnutricion aguda, severa y moderada.
X RES

Comité departamental en Vigilancia de Salud Pública IDS (Todas las dimensiones - EAPB) x

Comité de sanidad Portuaria DIAN - ICA- INVIMA- Alcaldia Municipal de Salud - Migración Colombia- Policia Nacional - CRUE - Corponor x

Comité de Estadisticas Vitales 
DANE - Notarias - Medicina Legal - Secretaria de Salud Municipal de Cúcuta - Registraduria - Fiscalia - Sijin Mecuc -Sijin Mecuc - HUEM -

Gobernación - Imsalud - IDS 
x

Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud IDS x

Consejo seccional de estupefacientes del departamento

Observatorio de orden público - Hospital mental Rudesindo soto - Neuropsiquiátrico de Ocaña - Corporación Consentidos - Clinica Stella

Maris - Hospital Emiro Quintero Cañizares - UFPS - UNIPAMPLONA - UDES - Secretario de Fronteras y Cooperación Internacional - Secretario

Planeación Departamental - IPS San Luis Gonzaga - IDS - ICBF 

x

Mesa Sectorial de Salud de Cooperantes Profesional del fenómeno migratorio  - IDS X RES

Mesa de Cooperantes en el CENAF ONG (Consejo Noruego, Ops, Cruz roja internacional, Policia Nacional, Migración Colombia, ACNUR) x

LABORATORIO Comité de Vigilancia epidemiológica COVE
Se participa en el 100% de los comités, a fin de año se presenta la concordancia y participación de los laboratorios en el diagnostico

de eventos de interes en salud publica por laboratorio
X RES
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Fortalecimiento de la 

Autoridad  Sanitaria para la 

gestion  de la Salud 

VSP 


